
 
 
 
 
 
 
 
 

PROLOGO 
 
El presente Plan de Gobierno Municipal, es el resultado de un análisis minucioso de la situación orgánica, 
social, económica, cultural y moral, el mismo que ha tenido en cuenta los datos contenidos en un 
diagnóstico socio económico de nuestra Provincia de Concepción.  
 
Este documento será el instrumento de Gestión Municipal durante los próximos cuatro años, la misma que 
orientará las acciones a cumplirse para la visión planteada, a partir de un gran reto integral que busca 
formular un crecimiento sostenido en nuestra localidad, el Plan contiene las propuestas que se ejecutaran 
en el distrito y la visión planteada, la misma que se ejecutará de forma progresiva, para hacer frente a los 
grandes problemas de la provincia, a fin de lograr el desarrollo económico social en armonía con nuestro 
medio ambiente.  
 
Ofrecemos este Plan de Gobierno a nuestra población pues consideramos que la Provincia de Concepción 
merece un crecimiento económico y social, junto al de oportunidades para una mejor vida para todos, por 
ello estamos brindando propuestas y el cumplimiento de las mismas serán garantizados por un equipo 
municipal de carácter gerencial, democrático, transparente, participativo, inclusivo, concertador y sobre 
todo tomando siempre en cuenta que el vecino es nuestra prioridad. Estamos seguros, que un buen 
Gobierno Municipal empieza con una buena planificación. Los tiempos en que transcurren los periodos 
municipales son breves frente a la magnitud de los problemas de nuestra provincia: nuestra población 
desea resultados en el corto plazo. 
 
De allí que la asignación correcta de recursos, el ejercicio pleno de facultades y la definición de las 
prioridades son aspectos cruciales, con esos criterios hemos articulados el Plan de Gobierno sobre la base 
de tres propuesta elementales: dónde estamos, qué haremos y hacia dónde vamos.  
 
PRINCIPIOS:  
 

o Libertad del ser humano y de los pueblos 
o Respeto al medio ambiente y los recursos naturales 
o Descentralización 
o Consolidación de la Identidad Regional 
o Promover una sociedad justa 
o Respeto a los grupos excluidos 

 
 
VALORES  
 
1. La responsabilidad debe ser una actitud permanente de los servidores, funcionarios y autoridades en 
el liderazgo, organización y conducción del desarrollo local.  
 
2. La Vocación de Servicio será una constante en el actuar cotidiano de nuestras autoridades, funcionarios 
y personal en general, en cuanto implica entrega plena y efectiva en favor de la población.  
 
3. La Justicia es una característica que debe poseer las autoridades, funcionarios y trabajadores del 
gobierno local, en tanto sus funciones exijan un proceso de toma de decisiones justas, objetivas, 
imparciales, legales, ponderadas y socialmente responsables.  



 
4. La solidaridad es un preciado valor que deben practicar los servidores del gobierno local, cultivando y 
consolidando en las relaciones de trabajo e identificado con las necesidades y aspiraciones de la población 
de la provincia de Concepción.  
5. La Probidad, rectitud, honradez, honestidad e integridad, son características vitales y esenciales en 
el ejercicio  
 
 
VISION 
 
El Movimiento Regional “Caminemos Juntos por Junín” fundamenta su creación en la Constitución Política 
del Perú y en el ordenamiento jurídico regional vigente. Basándose en el principio constitucional que: 
Toda persona tiene derecho a participar en forma individual o asociada, en la vida política, económica, 
social y cultural de la Nación, los ciudadanos tienen conforme a Ley los derechos de elección, remoción o 
revocación de autoridades, iniciativa legislativa y de referéndum 
La acción Política y social de “Caminemos Juntos por Junín” busca promover el desarrollo integral del ser 
humano y la sociedad, el respeto al medio ambiente, la interculturalidad y el acceso libre y justo a los 
recursos. 
 
Concepción Provincia Ecológica, principal destino turístico de la Región y del país, provincia con identidad 
cultural, de heroicidad y mejores niveles socioeconómicos. 
 
Concepción con instituciones Públicas, privadas que activen mayor actividad económica y la sociedad civil 
organizada fortaleciendo su presencia en una gestión eficiente, democrática y participativa. 
 
 
OBJETIVOS 
 
Desarrollar e incrementar la actividad económica de la población generando mayor crecimiento turístico 
con participación activa de la población. 
 
Fortalecer la participación de las instituciones públicas, privadas y financieras en el distrito capital para 
mejorando la calidad de vida de la población en la provincia de Concepción 
 
Mejorar los niveles de educación, salud, cultura, deporte, comercio e identidad mediante el fortalecimiento 
de los programas sociales, mejora de infraestructura de instituciones educativa de salud,  caminos e 
implementación las áreas deportivas, culturales  y de identidad de heroicidad, buscando el 
engrandecimiento de la provincia de Concepción.     
 
 
I. DATOS GENERALES 
 
1.1. DENOMINACIÓN  
 
Provincia Concepción  
 
1.2. UBICACIÓN POLÍTICA  
 
Se encuentra ubicado en el Departamento de Junín.  
 
1.3 DISTRITOS DE LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN 

o Aco  
o Andamarca  
o Comas  
o Concepción  



o Cochas  
o Chambara  
o Heroínas Toledo  
o Nueve de Julio  
o Mito  
o Manzanares  
o Mariscal Castilla  
o Matahuasi  
o Orcotuna  
o Santa Rosa de Ocopa  
o San José de Quero 

 
 
II. DIAGNOSTICO DE LA PROVINCIA DE CONCEPCION  
  
2.1.- Población  
 
56,258 habitantes con una población urbana de 29,816 habitantes y una población rural de 26,442 
habitantes.  
 
La Población económicamente activa es de 21,553 habitantes siendo 12,193 mujeres y 9,360 hombres  
 
2.2.- Potencialidades  
 
2.2.1. La provincia de Concepción se encuentra en el corazón del valle del Mantaro y abarca desde el 
distrito de San José de Quero hasta el distrito de Andamarca que es ceja de selva, por tener diverso pisos 
ecológicos produce diversas variedades de productos y diferentes lugares turísticos que requieren de 
inversión y promoción a fin de mejorar los niveles económicos de sus pobladores. 
  
2.2.2. La provincia de Concepción, cuenta con recursos hídricos muy potenciales en las cuencas del 
Tulumayo, cuencas del Achamayo, Cuenca del Cunas y Chiapuquio. 
  
2.2.3. Es una Provincia que económicamente impulsada por el desarrollo agro ganadero teniendo como 
fortalezas a los distritos de Matahuasi, San José de Quero, Comas y Andamarca con una fuerte producción 
de carne y productos lácteos.  
 
El 61.1% de la PEA se dedica a actividades de agricultura, ganadería y silvicultura, contando la provincia 
con suelos muy ricos, arcillosos y profundos con magnifico drenaje y donde se desarrollan variados cultivos. 
  
La provincia de Concepción no es un territorio de haciendas, sino de pequeños agricultores que poseen 
parcelas que en promedio, van de menos de una hectárea a seis. 
  
Produce gran cantidad de papa, maíz, alcachofa, habas, zanahoria, principales que se destacan en la zona 
que abarcan en conjunto casi el 70% de la superficie es zona agro ganadera.  
 
Concepción cuenta Plantas Industriales de fabricación de productos lácteos donde fluye la leche de la zona 
para convertirse en una diversidad de productos lácteos que se expenden principalmente a los turistas y al 
mercado exigente de Lima, sus condiciones de abundancia de agua, geográficamente ubicada al centro de 
la zona ganadera del valle; así como plantas agroindustriales de procesamiento de la alcachofa.  
 
 
FORTALEZAS  
 

a. Ubicación geopolítica estratégica por estar ubicado en el corazón del valle del Mantaro  
b. Diversidad cultural y étnica 



c. Organizaciones sociales de base que participan en espacios de concertación organizada dispuesta 
a generar desarrollo.  

d. Capacidad de emprendimiento empresarial  
e. Ubicación estratégica para el turismo 
f.  Mercado atractivo para la inversión privada dinamiza la economía local  
g. Complementariedad de pisos ecológicos  
i. Biodiversidad y recursos naturales  
j. Comunidades campesinas con conocimientos ancestrales para convivir con el medio ambiente.  
k. Existencia de Instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales competentes.  

 
DEBILIDADES  
 

a. Reflotamiento del narcoterrorismo  
b. Tendencia de la juventud hacia la destrucción de valores a causa de la violencia y quebrantamiento 

de la unidad familiar  
c Falta de espacios para la práctica deportiva y cultural, en complemento a la educación  
d. Inadecuada asignación presupuestal para el servicio de salud, educación, limpieza pública y ornato  
e. Incremento de la inseguridad ciudadana  
f. Presencia de informalidad empresarial que no permite competir  
g. Estructura productiva primaria y terciaria  
h. Escaso desarrollo de factores productivos, tecnología, información, desarrollo de capacidades.  
i. Insuficiente infraestructura vial vecinal y productiva, generando débil integración de las poblaciones, 

y el comercio.  
j. Deficiente ordenamiento territorial y lento avance del proceso de demarcación territorial.  
k. Falta de titulación de las tierras  
l. Presencia de conflictos limítrofes que no permiten el desarrollo de los pueblos  
m. Ausencia de capacidad de gestión de autoridades e instituciones  
n. Ausencia de articulación de la sociedad civil y policial-militar, para acciones de desarrollo  
o. Débil acción de instituciones y mecanismos de vigilancia, control civil y sanción, que permiten el 

crecimiento de la corrupción  
p. Débil articulación entre el Gobierno Regional, Gobiernos Locales, las empresas y la sociedad civil.  
q. Ausencia de proyectos integrales de investigación y capacitación.  
r. Ausencia de las instituciones de educación superior en el proceso de desarrollo provincial y regional  
s. Ineficiente gestión de proyectos ante la Cooperación Técnica Internacional.  
t. Falta afianzar la articulación del Sistema Nacional de Inversión Pública y la Cooperación Técnica 

Internacional.  
u. Instituciones gubernamentales no promueven el desarrollo económico, promotor del empleo, de la 

inversión privada, innovación  
 
OPORTUNIDADES  
 

a. Existencia de organismos públicos y privados de nivel nacional e Internacional comprometidos con el 
b. Existencia de políticas nacionales públicas para el desarrollo social.  
c. Presencia de fuentes de cooperación técnica y financiera que aportan y financian proyectos.  
d. Existencia de políticas ambientales, de descentralización e integración territorial. 
e. Presencia de oportunidades de capacitación desaprovechadas  
f. Legislación y condiciones aparentes para mejorar la calidad educativa  
g. Puesta en marcha los TLC con diversos países  
h. Demanda creciente de productos naturales y orgánicos en mercados nacional e internacional.  
i. Creciente interés de la inversión privada nacional e internacional.   
j. Intención de descentralizar el país. 
k. Tecnologías de información y comunicación accesibles e integradas.  

 
 
 



AMENAZAS  
 

a. Rebrote del narcoterrorismo.  
b. Importación de productos subsidiados y transgénicos.  
c. Ausencia de una descentralización fiscal  
d. Decrecimiento de los niveles productivos que generan el mayor PBI regional  
e. Limitada acción del estado en la protección de la biodiversidad.  
f. Incremento de desastres naturales por efectos del cambio climático.  
g. Mentalidad centralista e indiferente de las autoridades.  
h. Inadecuada transferencia de competencias, funciones y recursos al Gobierno Regional y gobiernos 

locales 
 
III. DEFINICION DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CONCEPCIÓN 
 
PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL GESTION 2019 – 2022  
 
El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es el instrumento de gobierno que identifica los problemas 
fundamentales del distrito capital y la provincia en su conjunto y describe las líneas de política que la 
Corporación Municipal llevará a cabo para avanzar en las soluciones. El Plan de Gobierno Municipal es un 
conjunto de propuestas integrales orientadas a asegurar el cumplimiento de la Misión y Visión de la 
Municipalidad Provincial de Concepción, en la planificación y gestión del desarrollo local, observando el 
interés de la apertura a la responsabilidad compartida entre autoridades y ciudadanos, sus instituciones y 
organizaciones provinciales que la integran.  
 
El Plan de Gobierno Municipal 2019 – 2022 es el marco de referencia en el que se integran y sobre el que 
se organizan y determinan aquellas actuaciones y medidas de mejora que la gestión municipal adoptara 
para potenciar la mejora de los servicios municipales y lograr la satisfacción de la ciudadanía.  
 
Concepción Provincia Ecológica, principal y potencial destino eco turístico de la Región central y el país. 
 

o La población del distrito capital tiene identificado su identidad cultural, potencialidad turística y su 
heroicidad son paradigmas de esfuerzo colectivo. 

o Su población goza de mejor calidad de vida y servicios de educación, salud y saneamiento básico.  
 

o Líder en agroindustria de lácteos y alcachofa, integrado con sus distritos y articulados a los 
corredores económicos abasteciendo al mercado regional, nacional e internacional; basados en 
la Actividad agropecuaria competitiva y sustentable. 
 

o Las instituciones Públicas, privadas y la sociedad civil organizada han fortalecido su presencia en 
una gestión eficiente, democrática y participativa, con representación generacional, dónde las 
mujeres cumplen roles protagónicos. 

 
 
 
ANEXO 2: FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO 
 
IV. PLAN DE GOBIERNO 
 

• El Plan de Gobierno desarrollado dentro del marco supranacional (acuerdos internacionales 
suscritos por el país), constitucional y legal vigente y enmarcarse en las políticas de Estado del 
Acuerdo Nacional y la Agenda 2030. 
 

• El Plan de Gobierno esta articulado con los lineamientos, políticas y planes nacionales (Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional), el Marco Macroeconómico Multianual, planes regionales y 



locales (Planes de Desarrollo Concertado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos 
humanos y lucha contra la pobreza, propuestas del Presupuesto Participativo, entre otros. 
 

• El Plan de Gobierno se ha enfocado a los derechos humanos, género, interculturalidad, 
intergeneracional, entre otros enfoques. 
 

• El Plan de Gobierno se ha considerado los ejes establecidos por el Plan Bicentenario (Plan 
Estratégico de Desarrollo Nacional) 
 
Relación de la dimensiones respecto a los ejes del Plan Bicentenario: 
 

Dimensión Ejes 
Social 
 

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las 
personas. 
Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios. 

Económica Eje 3 – Economía, competitividad y empleo 
Eje 4 – Desarrollo Provincial e infraestructura. 

Ambiental Eje 5 – Recursos naturales y ambiente. 
Institucional Eje 6 – Estado y gobernabilidad. 

 
 
 
DIMENSION SOCIAL: 
 
Eje estratégico 1: Derechos fundamentales y dignidad de  las personas 
 

o Limitado ejercicio de la ciudadanía (2015): Población mayor de 18 años identificados con DNI 
97.06%. 

o Índices de niños y adolescentes que trabajan (2015): El 15.1% del total de niños y adolescentes. 
o Existencia de numerosos casos de maltrato infantil y violencia familiar. 
o Existencia de casos de pandillaje y violación a menores de edad 
o Pobreza: (2018.5) 28.4% 
o Pobreza extrema: (2015) 2.4%. 
o Marcada desigualdad: coeficiente de Gini (2015) 0.3 
o Deficientes accesos públicos para la población con habilidades especiales 
o Casos de corrupción en la ejecución de los programas sociales. 

 
 Eje estratégico 2: Oportunidades y acceso a los servicios 
 

o Bajo nivel educativo: Comunicaciones - Comprensión lectora estudiantes de 2º grado de EBR 
(2015) 21.7 %, Matemática-Uso de números y operaciones para resolver problemas  de 
estudiantes de 2º grado de EBR (2011) 24.3 %. 

o Analfabetismo: (2015) 4.5% 
o Tasas de mortalidad infantil: (2015) 25.5 por mil nacidos vivos 
o Escases de médicos por habitante: (2015) 18.8 por diez mil habitantes. 
o Población sin seguro de salud: (2015) 56.10%. 
o Desnutrición crónica Infantil:(2015) 35.83% del total de infantes. 
o Limitado acceso a los servicios básicos: Cobertura en agua potable urbana (2015) 97.3%, rural 

(2015) 32.9%; cobertura de saneamiento urbano (2015) 68.6%, rural (2015) 22.8%; cobertura de 
electrificación urbana (2015) 98.1%, rural (2015) 71.54%. 

o Población que vive en condiciones físicas inadecuadas (déficit cualitativo): (2015) 11.3% 
o Limitada especialización de los médicos. 

 
 



Eje estratégico 3: Valores, cultura y deporte 
 

o Falta de ambientes para la difusión de cultura  
o Descuido de los valores que representan las acciones heroica en la provincia. 
o Escasa infraestructura deportiva y cultural para la preparación de los jóvenes deportistas como 

la realización de campeonatos y diversas actividades culturales  
o Reconocimiento de las hechos heroicos de la provincia sólo a nivel regional 

 
 

DIMENCION ECONOMICA: 
 
Eje estratégico 4: Economía, competitividad y empleo 
 

o Caída de la producción agrícola:(-0.6% de crecimiento promedio anual de volumen de 
producción de productos agrícolas, 2001-2010), Baja productividad (2010): (16844.21 kg/has de 
papa-producto con mayor participación 28.11%). 

o Alto porcentaje de municipalidades que no realizan acciones para incentivar a las MYPES (2010): 
29% o 8 municipalidades. 

o Bajos niveles de exportación de productos no tradicionales: (Sin información, debido al escaso 
desarrollo de esta actividad) 

o Baja producción artesanal: (Sin información debido a su marginal producción). 
o Alto porcentaje de población en edad de trabajar (2015): 69.8% de población de 14 años a mas 

(Tasa de crecimiento promedio anual de la población en edad de trabajar de 2.3%). 
o Bajo movimiento turístico en la provincia de Concepción 
o  

 
Eje estratégico 5: Desarrollo distrital sostenible e infraestructura 
 

o Alta densidad poblacional en la zona metropolitana (2016):14829 habitantes 
o Reducida inversión en infraestructura agrícola: Ratio Inversión en nuevos soles en canales de 

riego/Total habitantes. (2011) 3.81. 
o Inadecuada interconexión e integración de los mercados: Vías vecinales asfaltadas al (2015) 

73.46 Km o 8% del total. 
o Longitud de vías vecinales no afirmadas (2015):145 km o 20.2% del total. 
o Vías vecinales en mal estado (2015): 27% de las vías en mal estado. 
o Inadecuado uso y ocupación del territorio: Territorio provincial sin plan de acondicionamiento 

territorial. 
o Desorden desmedido en el crecimiento Urbano: (2015) 64% o 6 distritos sin Plan de desarrollo 

urbano o plan director Desarrollo desequilibrado de la zona rural: Alto porcentaje del total de 
municipalidades sin Plan de desarrollo rural (2016) 86% ó 8 municipalidades. 

o Desperdicio de agua potable (2002-2010): Solo el 50% en promedio de la producción total es el 
volumen facturado. 

o Los patrones culturales de asociativismo en todo el valle del Mantaro se muestran débiles; 
destacan la falta de identidad y la desconfianza de la población, a causa del fracaso de 
experiencias de organización y asociativismo. 

 
DIMENSION AMBIENTAL 
 
Eje estratégico 6: Recursos naturales y ambiente 
 

o Baja cultura de siembra de árboles: (2012) 0.48% o 1703 Has del total con árboles de eucalipto. 
o Alta contaminación ambiental con gases de vehículos motorizados: (2011) 36% o 15 distritos con 

este problema. 
o Inadecuada gestión de los residuos sólidos: (2015) 1% de municipalidades con planta de 

tratamiento. 



o Alta contaminación ambiental por aguas servidas: (2011) 57% o 13 distritos. 
o Alta contaminación por acumulación y quema clandestina de basura y rastrojos (2011). En 10 

distritos o 68% del total. 
o Escasa organización de defensa civil en los distritos: Solo (2015) 50% ó 7 municipalidades 

cuentan con estas organizaciones. 
o Crecimiento acelerado del parque automotor y alto tráfico vehicular (2015-2016): 50% de 

crecimiento promedio anual del parque automotor. 
o Desconocimiento de la población del tratamiento de residuos sólidos. 
o Escases del recurso hídrico: Caída del caudal máximo de los ríos, rio Mantaro de 2008 que fue 

352 m3/seg paso a 90.56 m3/seg al 2010. 
 
DIMENSION INSTITUCIONAL 
 
Eje estratégico 7: Gobierno local, gobernabilidad y seguridad ciudadana 
 

o Bajo nivel de preparación de los empleados municipales (2011): Solo el 9.17% del personal son 
profesionales, técnicos 18.68%, auxiliares 33.64%.(Existencia de 3 Mancomunidades municipales 
(2012): Mancomunidad Municipal del Achamayo, Mancomunidad Municipal del Bajo y Alto 
Tulumayo, Mancomunidad Municipal del Corredor Orcotuna, Aco, Chambará.) 

o Ineficiencia en la gestión municipal (2017): 79.5% de ejecución del presupuesto programado. 
o Alto porcentaje de municipalidades sin acceso a Internet y Computadoras (2015): 26% ó 4 

municipalidades. 
o Municipalidades sin red Informática local (2015): 43% ó 9 municipalidades.  
o Alta incidencia de delitos: (2015) 1.7 por mil habitantes 
o Escases de policías en la provincia :(2015) 1,279 habitantes. 
o Alto porcentaje de distritos sin serenazgo: (2015) 70% ó 10 municipalidades. 
o Alto porcentaje de distritos con problemas de la drogadicción: (2015) 44% ó 9 distritos. 
o Elevada corrupción en la gestión pública.  
o Limitada capacitación en el uso de las TICs en el sector público. 
o Incumplimiento del presupuesto participativo: Administración regional y municipal que no cumplen 

el presupuesto participativo. 
 
 
V- RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 
 
1.-Dimensión Social 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) (Valor) 
 

Existencia de inseguridad 
ciudadana y alcoholismo juvenil  

Articular el trabajo de las 
dependencias, tales como 
policía nacional, serenazgo con 
equipamiento tecnológico y 
sistemático. 
Cierre definitivo de los locales de 
expendio de licor y de 
diversiones. 

Reducción de la inseguridad 
ciudadana en un 100% 
 
 
 

Existencia de numerosos casos 
de maltrato infantil y violencia 
familiar 

Generalizar redes de 
defensorías del niño y del 
adolescente en las 
Municipalidades y las escuelas. 
 
Fomentar programa sociales 
para el bienestar de la familia 
con participación activa por 
sectores 

Reducción del maltrato  infantil y 
violencia familiar al 100% 



Existencia de pobreza en 28.4% 
y pobreza extrema en 2.4% 

Mejorar y fortalecer los 
programas sociales de reducción 
de la pobreza. 
 
Articular las intervenciones 
público-privadas de reducción de 
la pobreza a nivel local. 
 
Asegurar el acceso de las 
poblaciones pobres y en pobreza 
extrema a los servicios básicos 
de educación, salud, agua y 
electricidad. 

-Reducir la pobreza de 28.4% a 
25%. 
Reducir la extrema pobreza de 
2.4% a 1.1% 
 

Bajo nivel educativo Proveer de infraestructura, 
equipamiento (incluyendo TIC), 
conectividad y recursos 
educativos (incluyendo los 
deportivos y artísticos) a todos 
los niveles y formas educativas. 

Elevar el nivel educativo 

Alta tasa de analfabetismo: 
(2015) 4.5% 

Eliminar las barreras de acceso 
a la educación para la población 
en situación de discapacidad y 
pobreza por medio de escuelas 
inclusivas. 

Reducción de la tasa de 
analfabetismo al 0% 

Altas tasas de mortalidad infantil: 
(2007) 21.5 por mil nacidos vivos 

Dotar a los establecimientos de 
salud de atención primaria de 
infraestructura y el equipamiento 
necesarios. 

Reducir la tasa de mortandad 
infantil a 5% 

Escases de médicos por 
habitante: (2015) 25.5 por diez 
mil habitantes 

Gestionar el incremento de 
médicos por habitante. 

Cantidad adecuada de médicos 
para los habitantes de la 
provincia de Concepción 

Altas tasas de desnutrición 
crónica Infantil 18.2% del total de 
infantes 

Proveer, a través de los 
programas sociales, una 
complementación nutricional y 
alimentaria adecuada, así como 
los suplementos de 
micronutrientes necesarios para 
las madres gestantes y los niños 
menores de 5 años. 

Reducción de la tasa de 
desnutrición a 10% 

Limitado acceso a los servicios 
básicos: Cobertura en agua 
potable urbana (2015) 97.3%, 
rural (2015) 22.9%; cobertura de 
saneamiento urbano (2015) 
68.6%, rural (2015) 22.8%; 
cobertura de electrificación 
urbana (2015) 98.1%, rural 
(2015) 71.54% 

Garantizar el abastecimiento de 
agua segura para toda la 
población. 
  
Garantizar la cobertura del 
sistema de saneamiento en la 
provincia. 
 
Ejecutar los proyectos de 
inversión que se encuentran 
aprobados en el Banco de 
proyectos del Invierte.pe 
 
-Gestionar y promover la 
inversión en infraestructura de 
energía eléctrica rural. 

Acceso a los servicios básicos  
99% 



Falta de ambientes, 
infraestructura deportiva, cultural 

Mejorar la infraestructura 
deportiva para diferentes 
deportes. 
Revaloración y embellecimiento 
de las áreas culturales y de los 
hechos heroicos en la provincia 

 
Reconocimiento de los hechos 
de 9 y 10 de julio a nivel nacional 

 
 
 
2.-Dimensión Económica 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) (Valor) 
 

Desaceleración del dinamismo 
económica y los ingresos en los 
comercios. 

Dinamizar el flujo comercial 
mediante el funcionamiento de 
entes publico y privados, 
creando condiciones para su 
permanencia.  

Incremento de los ingresos en un 
50% adicinal. 

Caída de la producción agrícola 
 
 
 

Concertar medidas de 
promoción del desarrollo 
productivo entre los sectores 
público y privado, e 
implementarlas. 

Incremento del área y  
producción agrícola 

Bajo dinamismo del mercado 
turístico 

Promover el turismo mediante el 
fortalecimiento de las 
actividades económicas 
(creación de hoteles, 
restaurantes, bodegas, etc.)   
 
Instalación de  un teleférico que 
unirá a los distritos de la Margen 
Derecha e Izquierda, 
fortaleciendo el turismo en su 
conjunto. 
 
Fortalecer el crecimiento 
económico y turístico de la Av. 8 
de Diciembre 

Incremento del flujo turístico en 
40%  

- Baja producción artesanal 
debido a su marginal producción 

Promover el desarrollo de 
empresas y cadenas 
exportadoras, articulando a las 
PYME y MYPE con las grandes 
empresas y concretando 
esquemas de promoción de las 
exportaciones. 

Promoción de la Inversión 
Privada para el fomento de 
nuevas actividades económicas 
competitivas a través de la 
participación del 100%  las 
municipalidades distritales. 

Reducida inversión en 
infraestructura agrícola 

Impulsar el crecimiento de la 
infraestructura de 
almacenamiento de agua y riego 
agrícola en los distritos, 
promoviendo inversiones e 
incorporando tecnologías que 
faciliten el ahorro y el uso 
eficiente y sostenible del recurso 
hídrico. 

Reducir las brechas del sistema 
de riego  10% 



Inadecuada interconexión e 
integración de los mercados 

Articular las zonas rurales con 
las urbanas, fortaleciendo así la 
economía provincial. 
Atraer a los diferentes sectores 
del Gobierno Nacional y 
Regional (Sedes de los 
ministerios), empresa privadas y 
financieras para el 
funcionamiento en el ámbito de 
la Provincia de Concepción   

Incremento de la actividad 
económica en la provincial  

Vías vecinales en mal estado: 
Vías vecinales asfaltadas al 
(2015) 73.46 Km o 8% del total. 
 

Impulsar obras de infraestructura 
terrestre de carácter interdistrital 
que sean indispensables para el 
transporte vecinal. 
Ejecutar los proyectos de 
inversión que se encuentran 
aprobados en el Banco de 
proyectos del Invierte.pe 

Asfaltado de las Vías vecinales 
en un 20% 

 
 
3.-Dimensión Ambiental 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) (Valor) 
 

Mejora de la cultura para 
mantener calles limpias. 

Contar con calles limpias y 
saludables mediante la 
educación del tratamiento de 
residuos sólidos. 

Disminuir en un 80% la limpieza 
de vías y ornato de la ciudad. 
Concepción ciudad limpia. 

Baja cultura de siembra de 
árboles 

Promover proyectos de 
reforestación y forestación del 
territorio provincial. 

Reforestación y forestación de 
30 % del territorio provincial. 

Alta contaminación ambiental 
con gases de vehículos 
motorizados 36%  distritos con 
este problema. 
 

Regular y modernizar el parque 
automotor mediante las 
regulaciones adecuadas y la 
generación de incentivos 
económicos. 

Disminución de la contaminación 
ambiental 18% de los distritos. 

Inadecuada gestión de los 
residuos sólidos: (2011) 0% de 
municipalidades con planta de 
tratamiento. 
 

Promover e incentivar 
mecanismos para una gestión 
adecuada de los residuos 
sólidos a nivel de los 14 distritos 
de la provincia 

60% de las municipalidades 
contara con una adecuada 
gestión de residuos sólidos. 

Alta contaminación ambiental 
por aguas servidas 

Incentivar la inversión privada en 
plantas de tratamiento de aguas 
residuales y asignar recursos 
públicos cuando esta no se 
encuentre disponible. 

Al 2022 se contara con una 
planta de tratamiento provincial. 

 
4.-Dimensión Institucional 

Problema Identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) (Valor) 
 

Bajo nivel de preparación de los 
empleados 

Contratar a empleados que 
cumplan el perfil adecuado para 
sus puestos de trabajo 

100% de empleados con 
adecuadas capacidades 

Ineficiencia en la gestión 
municipal (2017): 79.5% de 

Identificar las prioridades y 
necesidades en la asignación de 

100% de cumplimiento del gasto 
público. 



ejecución del presupuesto 
programado. 
Incumplimiento del presupuesto 
participativo 

los recursos públicos, Mejorando 
la eficiencia y la calidad de la 
inversión pública y del gasto 
social. 

Cumplimiento del presupuesto 
participativo según prioridades 

Municipalidades sin acceso a 
Internet, Computadoras, red 
informática 

Aplicar tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones (TIC) para 
optimizar los procedimientos 
administrativos, e integrar los 
diferentes sistemas y canales de 
información y comunicación a 
nivel provincial en beneficio de 
los ciudadanos 

80 % de las municipalidades con 
acceso a las redes informáticas 

Alta incidencia de delitos Implementar un sistema de 
información a nivel de los 15 
distritos, que permita monitorear 
las acciones y redefinir las 
políticas públicas en materia de 
seguridad Ciudadana. 
 
Fortalecer la capacidad del 
serenazgo para asegurar el 
orden público. 
 
Fomentar la participación vecinal 
mediante comités de seguridad 
ciudadana 

Disminución de delincuencia en 
a 1.1 por mil habitantes 

Elevada corrupción en la gestión 
pública 

Establecer incentivos para que la 
ciudadanía denuncie actos de 
corrupción flagrantes. 

Al 2022 la gestión pública tendrá 
0% de corrupción 

  
 


